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QUINCUAGÉSIMO NOVENO CONGRESO CONSTITUCIONAL 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 

MIÉRCOLES TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE 

 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO: 

 CUPERTINO ALEJO DOMÍNGUEZ  

 

VICEPRESIDENCIA DE LA DIPUTADA: 

 CAROLINA BEAUREGARD MARTÍNEZ 

 

SECRETARÍA DE LOS DIPUTADOS: 

FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ HUERTA  

Y CARLOS IGNACIO MIER BAÑUELOS 

 

EN  LA  CUATRO  VECES  HEROICA  PUEBLA  DE  ZARAGOZA, 

A  LOS TRECE DÍAS DEL  MES  DE  SEPTIEMBRE DEL  AÑO  

DOS MIL  DIECISIETE,  REUNIDOS  EN  EL SALÓN DE 

SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, LOS  

DIPUTADOS  QUE  INTEGRAN LA QUINCUAGÉSIMO NOVENA 

LEGISLATURA, CON LA ASISTENCIA DE TREINTA DE ELLOS, 

LA INASISTENCIA JUSTIFICADA DE LOS DIPUTADOS 

MAIELLA MARTHA GABRIELA GÓMEZ MALDONADO, JOSÉ 

GUZMÁN ISLAS, SERGIO MORENO VALLE GÉRMAN, JUAN 

CARLOS NATALE LÓPEZ Y SUSANA DEL CARMEN RIESTRA 

PIÑA Y LOS RETARDOS JUSTIFICADOS DE LOS DIPUTADOS 

GERALDINE GONZÁLEZ CERVANTES, MARIO ALBERTO 

RINCÓN GONZÁLEZ, FRANCISCO RODRÍGUEZ ÁLVAREZ Y 

CARLOS IGNACIO MIER BAÑUELOS, HUBO QUÓRUM Y SE 

INICIÓ LA SESIÓN EXTRAORDINARIA A LAS DIEZ HORAS CON 
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VEINTIOCHO MINUTOS. ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL 

ORDEN DEL DÍA ESTABLECIDO. EN EL PUNTO UNO EL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA INVITÓ A LOS 

PRESENTES A PONERSE DE PIÉ, DECLARANDO “LA 

QUINCUAGÉSIMO NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, DECLARA ABIERTA LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA”. ENSEGUIDA SE ACORDÓ GUARDAR UN 

MINUTO DE SILENCIO POR LAS PÉRDIDAS HUMANAS 

PROVOCADAS POR LOS RECIENTES FENÓMENOS 

NATURALES. EN EL PUNTO DOS SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS DISPENSAR LA LECTURA AL 

DICTAMEN CON MINUTA PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EN MATERIA DE 

INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ, PUESTO A DISCUSIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR Y SIN TENERLA SE 

APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS CON TREINTA VOTOS A 

FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES, 

ENVIÁNDOSE LA MINUTA A LOS DOSCIENTOS DIECISIETE 

AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD PARA LOS EFECTOS 

CONSTITUCIONALES Y LEGALES PROCEDENTES. EN EL 

PUNTO TRES SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

DISPENSAR LA LECTURA  AL DICTAMEN CON MINUTA DE 

DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA Y DE LA LEY DE 

PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE 

PUEBLA, PUESTO A DISCUSIÓN EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR NINGÚN DIPUTADO SOLICITÓ EL USO DE LA 

PALABRA, RESULTANDO APROBADO EN TODOS SUS 

TÉRMINOS CON TREINTA Y UN VOTOS A FAVOR, CERO 

VOTOS EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES, ENVIÁNDOSE 

LA MINUTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD. EN 

EL PUNTO CUATRO SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS DISPENSAR LA LECTURA AL DICTAMEN CON MINUTA 

DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, 

PUESTO A DISCUSIÓN EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR Y SIN TENERLA SE APROBÓ EN TODOS SUS 

TÉRMINOS CON TREINTA Y DOS VOTOS A FAVOR, CERO 

VOTOS EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES, ENVIÁNDOSE 

LA MINUTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD. EN 

EL PUNTO CINCO SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

DISPENSAR LA LECTURA AL DICTAMEN CON MINUTA DE 

DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA 

PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, PUESTO A DISCUSIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EN USO DE LA PALABRA 
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LA DIPUTADA MARÍA DEL SOCORRO QUEZADA TIEMPO 

EXPRESÓ SUS CONSIDERACIONES DEL DICTAMEN EN 

DISCUSIÓN, NO HABIENDO MÁS INTERVENCIONES 

RESULTÓ APROBADO EN TODOS SUS TÉRMINOS CON 

TREINTA Y CUATRO VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN 

CONTRA, CERO ABSTENCIONES, ENVIÁNDOSE LA MINUTA 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. EN EL PUNTO SEIS SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS DISPENSAR LA 

LECTURA AL DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO, POR 

VIRTUD DEL CUAL SE AUTORIZA AL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA INÉS 

AHUATEMPAN, PUEBLA, A DONAR EL INMUEBLE 

IDENTIFICADO COMO “UNA FRACCIÓN QUE SE SEGREGA 

DEL PREDIO RÚSTICO DE USO AGRÍCOLA UBICADO EN 

CIRCUITO REVOLUCIÓN SIN NÚMERO, BARRIO DE SAN 

ANTONIO, TIERRA NEGRA, DE LA LOCALIDAD DE SANTA INÉS 

AHUATEMPAN, DEL MUNICIPIO DE SANTA INÉS 

AHUATEMPAN DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEPEXI, PUEBLA”, 

CON DESTINO AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO “SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 

PUEBLA”, PARA LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y 

ACTIVIDADES INHERENTES A LOS SERVICIOS DE SALUD 

PÚBLICA DEL CENTRO DE SALUD DEL MUNICIPIO DE SANTA 

INÉS AHUATEMPAN, PUESTO A DISCUSIÓN Y SIN TENERLA 

SE APROBÓ EN TODOS SUS TÉRMINOS CON TREINTA Y 

CUATRO VOTOS A FAVOR, CERO VOTOS EN CONTRA, CERO 
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ABSTENCIONES, ENVIÁNDOSE LA MINUTA AL EJECUTIVO 

DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DE LA ENTIDAD. EN EL PUNTO SIETE SE APROBÓ 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DISPENSAR LA LECTURA AL 

DICTAMEN CON MINUTA DE DECRETO, POR VIRTUD DEL 

CUAL SE AUTORIZA AL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ CHIAPA, PUEBLA, A DONAR EL 

INMUEBLE DENOMINADO COMO “UNA FRACCIÓN DEL 

INMUEBLE IDENTIFICADO COMO PARCELA 369 Z-1 P2/2, DEL 

EJIDO DE SAN JOSÉ CHIAPA, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 

CHIAPA, ESTADO DE PUEBLA”; CON DESTINO AL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 

“SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA”, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL INTEGRAL SAN JOSÉ 

CHIAPA, PERTENECIENTE A LA JURISDICCIÓN SANITARIA 

NÚMERO CUATRO DE SAN SALVADOR EL SECO, PUESTO A 

DISCUSIÓN EN TODOS SUS TÉRMINOS Y SIN TENERLA SE 

APROBÓ CON TREINTA Y CUATRO VOTOS A FAVOR, CERO 

VOTOS EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES, ENVIÁNDOSE 

LA MINUTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD. EN 

EL PUNTO OCHO SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

DISPENSAR LA LECTURA AL DICTAMEN CON MINUTA DE 

DECRETO, POR VIRTUD DEL CUAL SE AUTORIZA AL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, 

PUEBLA, A DONAR A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO “SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 



ACTA 
Secretaría General 

-  6  -                                         Sesión Extraordinaria 

Miércoles 13 de septiembre de 2017 

      

“2017, Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla.” 

 

 

PUEBLA”, EL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LA FRACCIÓN 

DE  TERRENO QUE  SE SEGREGA  DE  LA  PARCELA NÚMERO 

71 Z-1 P3/4 DEL EJIDO  DE TEJALUCA,  MUNICIPIO DE 

ATLIXCO, PUEBLA, PUESTO  A  DISCUSIÓN  NINGÚN 

DIPUTADO SOLICITÓ  EL USO DE LA PALABRA RESULTANDO   

APROBADO   EN   TODOS   SUS   TÉRMINOS CON   TREINTA  

Y CUATRO   VOTOS   A   FAVOR,   CERO VOTOS   EN   CONTRA,   

CERO   ABSTENCIONES, ENVIÁNDOSE    LA     MINUTA     AL     

EJECUTIVO   DEL   ESTADO   PARA   SU  PUBLICACIÓN   EN   

EL   PERIÓDICO OFICIAL   DEL   ESTADO.   EN  EL  PUNTO  

NUEVE  SE   APROBÓ POR  UNANIMIDAD  DE  VOTOS  

DISPENSAR  LA   LECTURA AL  DICTAMEN  CON  MINUTA  

PROYECTO  DE   DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  

DE  PUEBLA,   EN  MATERIA DE  DISCIPLINA  FINANCIERA,  

PUESTO  A   DISCUSIÓN EN LO  GENERAL  Y  EN  LO  

PARTICULAR  NINGÚN   DIPUTADO SOLICITÓ EL USO DE LA 

PALABRA RESULTANDO  APROBADO  EN  TODOS  SUS  

TÉRMINOS   CON  TREINTA  Y CUATRO  VOTOS  A  FAVOR, 

CERO  VOTOS   EN  CONTRA, CERO  ABSTENCIONES,  

ENVIÁNDOSE  LA  MINUTA  A  LOS DOSCIENTOS   DIECISIETE  

AYUNTAMIENTOS  DE  LA ENTIDAD  PARA  LOS  EFECTOS  

CONSTITUCIONALES  Y LEGALES   PROCEDENTES.  EN  EL  

PUNTO   DIEZ  SE APROBÓ  POR  UNANIMIDAD  DE  VOTOS  

DISPENSAR  LA LECTURA   AL   DICTAMEN   CON   MINUTA   

DE   DECRETO, POR   EL   QUE   SE   DEROGAN   DIVERSAS   
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DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE PUEBLA, PUESTO A DISCUSIÓN EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR Y SIN TENERLA SE APROBÓ EN TODOS SUS 

TÉRMINOS CON TREINTA Y TRES VOTOS A FAVOR, CERO 

VOTOS EN CONTRA, UNA ABSTENCIÓN, ENVIÁNDOSE LA 

MINUTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD. EN EL PUNTO 

ONCE SE ESTABLECIÓ UN RECESO PARA ELABORAR EL 

ACTA DE ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA, TRANSCURRIDO 

Y VERIFICADO EL QUÓRUM LEGAL SE REANUDÓ LA SESIÓN, 

ENSEGUIDA SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

DISPENSAR LA LECTURA DEL ACTA CORRESPONDIENTE, 

PUESTA A DISCUSIÓN Y SIN TENERLA SE APROBÓ EN 

TODOS SUS TÉRMINOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS, 

TERMINADOS LOS ASUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA EL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DECLARÓ 

CLAUSURADA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, SIENDO LAS 

ONCE HORAS CON DIECISÉIS MINUTOS DE ESTE DÍA.  

                                       CUPERTINO ALEJO DOMÍNGUEZ                 
                  DIPUTADO PRESIDENTE  

 

CAROLINA BEAUREGARD MARTÍNEZ 
        DIPUTADA VICEPRESIDENTA 
 

                                     FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ HUERTA 
                       DIPUTADO SECRETARIO 

 
CARLOS IGNACIO MIER BAÑUELOS  
         DIPUTADO SECRETARIO 


